
 
 
 
 
 
 
 
Cuenca, 20 de Abril del 2016 
 
 
INFORME DE LA ADMINISTRACION A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE SUMINISTROS Y DISTRIBUCIONES “IVAN 
QUINTANILLA CIA LTDA”. 
 
Señores 
Accionistas de la Compañía 
Presente.- 
 
De mi consideración: 

 
En razón de ejercer el cargo de Gerente General, de la Empresa SUMINISTROS Y 
DISTRIBUCIONES “IVAN QUINTANILLA CIA. LTDA”, me permito poner a 
vuestro conocimiento y resolución de la Junta General de Accionistas el siguiente 
Informe de Administración, Labores y Gestiones, realizadas en el ejercicio del año 
del 2015. 
 

 ANTECEDENTES: 
 En el transcurso del año 2015, el Gobierno ecuatoriano realizó una serie de reformas 
legales como es la modernización del sistema de aduanas y la implantación de medidas 
compensatorias destinadas a mitigar los problemas sociales las cuales en este año se ha 
visto afectado económicamente en varios factores entre estos la baja del precio en  el 
petróleo. Pero con la implantación de la nueva línea en  soluciones parentales y 
medicamentos se volvió a retomar el sector público. 
 

 REVISION DE LA SITUACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 
 
SUMINISTROS Y DISTRIBUCIONES “IVAN QUINTANILLA CIA. LTDA”, es una 
empresa especializada en la comercialización y distribución de equipos, materiales 
quirúrgicos y hospitalarios e Insumos Médicos. Y su muy modesto crecimiento se vio  
al adquirir un nuevo inmueble, que determinaron el crecimiento,  en el volumen  de 
adquisiciones y ventas. Durante el ejercicio económico del año 2015, la administración 
de la empresa continuó y consolido sus estrategias de mercadeo y ventas, atendiendo 
con prontitud y seriedad los compromisos adquiridos. Sin embargo para poder aumentar 
el  volumen de ventas bajo la nueva línea de medicamentos se unió más personal a 
nuestro equipo de trabajo,  no obstante también ha existido la inflación así por el 
aumento de salarios, de los servicios públicos, los costos de la mercadería  y de la 
importación. 
 
 
 



 
 

 ASPECTOS INTERNOS Y LABORALES DE LA EMPRESA.: 
 
La administración durante el ejercicio económico del 2015 ha dado debida mención a 
las resoluciones emanadas de la Junta General de Accionistas, así como ha cumplido 
con las disposiciones previstas en el Estatuto social de la constitución y en la ley. En 
relación con los asuntos laborales de la empresa se ha contratado nuevo personal con el 
fin de mejorar la parte Logística; no ha existido controversia laboral alguna. En cuanto a 
las obligaciones sociales se esta al día en los aportes patronales y personales en Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social ( IESS). 
 
 

 METAS Y PROPUESTAS PARA EL 2016 
Para el año 2015, la administración de la empresa se ha propuesto: 
 

 Fortalecer y consolidar una reorganización empresarial, acorde a las 
exigencias y retos del milenio. 

 Aumentar las nuevas líneas de medicamentos de la nueva MARCA 
que esta posesionándose  muy bien en el Mercado. 

 Aumento de la Fuerza de VENTA  para atender a más ciudades del 
País 

 Ampliar más el personal de Logística junto al Nuevo de Sistema que 
se está manejando dentro de la Empresa. 

                   
 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 
 La empresa ha tenido que re categorizar y tomar nuevas resoluciones frente al 

CREDITO que se manejando con los clientes en el sector Público y Privado. 
 

 Procurar mejores márgenes de comercialización, en beneficio de usa empleados 
y accionistas. 
 

 La creación de nuevas estrategias que puedan hacernos conocer más el SECTOR 
PUBLICO. 

 
El balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias Y Balance de Comprobación al 31 
de Diciembre del 2015, se encuentran a disposición de los accionistas, en las oficinas, 
así como el Informe Anual del Comisario o de Fiscalización. 
 
Sin otro particular, me subscribo de los señores accionistas, con mis altos sentimientos 
de consideración y estima. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 


